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ADENDA DE CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL 

Detectado error en la Resolución nº 560/2026 de 30/06/2026, de Aprobación de las bases 

reguladoras de la creación de una bolsa extraordinaria de empleo de auxiliares de ayuda 

domicilio para la prestación del servicio de Ayuntamiento de Pruna (Sevilla), se procede a su 

corrección: 

DONDE DICE: 

3.- Forma de pago El pago de la tasa deberá realizarse dentro del plazo de presentación de 

solicitudes, mediante ingreso o transferencia bancaria en la siguiente cuenta del Ayuntamiento 

de Pruna:  

Entidad bancaria: Unicaja Banco  

DEBE DECIR: 

3.- Forma de pago El pago de la tasa deberá realizarse dentro del plazo de presentación de 

solicitudes, mediante ingreso o transferencia bancaria en la siguiente cuenta del Ayuntamiento 

de Pruna:  

Entidad bancaria: CAIXABANK 

 

En Pruna a fecha de firma electrónica 

LA ALCALDESA  

MARIA ARANZAZU PÉREZ PERALEZ  
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